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Estamos redoblando esfuerzos coordinados con la Jurisdicción Sanitaria #2, se reunió el alcalde 

Salvador Farias González con personal de la Jurisdicción Sanitaria #2 para coordinar trabajos 

de prevención ante el COVID-19, seguimos haciendo un llamado a la población a acatar las 

instrucciones de la Secretaría de Salud, lavarse las manos, implementar la sana distancia y de 

no ser necesario no salir de casa #QuédateEnCasa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/qu%C3%A9dateencasa?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX2N2D21zNCMVwiChg1jHpnR47GZjDDhGHHdZ62ubBl6htF1Pjjhy1XqPYhf0m_ic--Enl87ci2KqL7IUSn9Exb9jC3RjVBS4AwzvNz3gabqrTk1NPnKMk_sS7n47fVEI_rta33MEbHnQ8TMQjSgSxRVvtESgUohky2ZRdaY7qrTg&__tn__=*NK-R


 
 

 

Como Gobierno Municipal tenemos el compromiso y la responsabilidad, de garantizar que se 

acaten las medidas preventivas tomadas en el consejo de salud municipal, como todos los días 

se continúan supervisando los balnearios y espacios turísticos del Municipio para verificar que 

estos no estén abiertos al público en tanto dure esta contingencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Por instrucciones del presidente municipal Salvador Farias González, el comité municipal de 

salud continúa reforzando las medidas de prevención ante la contingencia del COVID-19; en 

reunión sostenida la mañana del día de hoy, se tomaron acuerdos para reorganizar actividades 

por el bienestar de las familias candelarenses, en ese sentido se dio a conocer que personal del 

gobierno municipal será encargado de seguir realizando la sanitización a los vehículos que 

entren al municipio, el personal de salud y vectores serán los responsables de brindar 

información y los elementos de seguridad publica coordinaran el tránsito. Aunado a ello se suma 

el respaldo del líder sindical del Ayuntamiento para que sus agremiados participen, si así se 

requiere, en las actividades de prevención, asimismo se tomó el acuerdo que se mantendrá 

vigilancia las 24 horas en las entradas de Candelaria. Por lo anterior, pedimos a la ciudadanía 

de su comprensión y coadyuven en las medidas de prevención que el gobierno municipal y 

estatal implementan por el bienestar de los candelarenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
       

Continuamos con las labores a favor del campo candelarense, se están construyendo caminos 

cosecheros en la comunidad Antonio González Kuri y Arroyo Negro, los cuales están siendo 

supervisados por el alcalde Salvador Farias González.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Generamos Programas emergentes en apoyo a las Familias Candelarences por la pandemia 

provocada por el Covid 19 entregando más de 2,000 pollitas ponedoras y 120 pavos doble 

pechuga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Por instrucciones del Presidente Municipal Salvador Farias González, el día de hoy iniciamos 

con la cloración de calles en los puntos donde se aglomera más gente, estaremos llevando este 

servicio de cloración en todas las calles de la cabecera municipal, buscando con esto evitar la 

propagación del virus COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
Encabeza el alcalde Salvador Farias González, la supervisión de los filtros sanitarios de la 
cabecera municipal y Desengaño donde se coordinan esfuerzos con la secretaría de salud del 
Gobierno del Estado, se hizo entrega de material de protección personal a nuestros amigos de 
los filtros para que puedan seguir colaborando en esta pandemia de una manera más segura, 
de la misma forma acudimos al llamado de la comunidad de Laguna Larga donde se apoyó con 
medicamentos, cubrebocas, insumos de limpieza y alimentarios. 
Todos pongamos nuestro granito de arena con la gente que menos tiene, en esta contingencia 
humanitaria no deben existir las fronteras para apoyar a nuestros hermanos. 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

A solicitud de familias del municipio y en apoyo a los que menos tienen, el gobierno municipal 

que dirige el alcalde Salvador Farias Gonzalez continua con el programa social de entrega de 

pollos y pavos de granja a bajo costo, y en esta ocasión también se entregaran cerditos de 

granja, para pie de cría. Cabe señalar que personal de desarrollo social y fomento económico 

junto con su director Desiderio Ordoñez entregan en las comunidades estos programas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Fortaleciendo las acciones ante la contingencia por el COVID-19, el gobierno municipal con 

apoyo de personal de protección civil lleva a cabo la sanitización sobre principales calles de la 

cabecera municipal, así como en lugares concurridos, de igual manera se lleva a cabo esta 

acción en las comunidades de Mujica, Pejelagarto sobre todo en parques, centros de salud y 

calles principales que conducen hacía la cabecera municipal y demás comunidades. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 

SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 

29 DE ABRIL DE 2020, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _  _ _ _ _ _ _ _  

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV. - LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA. 

V.- INTERVENCIÓN, DEL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS, SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2020, 

PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.   

VI.- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DE MUNICIPAL, 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020 (ENERO-MARZO). 

VII.– COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DE 

MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MONTOS PAGADOS A LA JUNTAS, 

COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL PRIMER TRIMESTRE (ENERO-MARZO DE 2020) 

PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

VIII- COMPARECENCIA DEL C.P JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DE 

MUNICIPAL, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE DEUDA PUBLICA 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2020 (ENERO-MARZO), PARA SU ANÁLISIS 

Y APROBACIÓN. 
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IX- COMPARECENCIA DEL ING. WILBERTH DESIDERIO ORDOÑEZ PECH, DIRECTOR DE 

DESARROLLO SOCIAL PARA PONER A CONSIDERACIÓN DE H. CABILDO EL PRESUPUESTO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, RECURSOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE 

FERTILIZANTES, EN APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO DE ESTE MUNICIPIO PARA SU 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

X- ASUNTOS GENERALES 

XI- CLAUSURA DE LA SESIÓN 

B). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CON FUNDAMENTO EN LO ACORDADO EN 

EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A ING. VÍCTOR 

VELASCO VIVEROS SINDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA 

LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, 

ESTADO DE VARIACIÓN A LA VARIACIÓN  A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE 

DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA 

SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO EFECTIVO Y NOTAS  A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2020 PARA SU ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DE LOS ESTADO FINANCIEROS 

CONTABLES SE PONE A VOTACION QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DEL H. CABILDO, ORDENANDO AL CP. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO 

MUNICIPAL PARA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU 

ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN CABE MENCIONAR QUE LAS NOTAS DE LOS 

ESTADO FINANCIEROS POR CUESTIONES DE ESPACIO NO SE ENCUENTRAN ESCRITAS EN 

ESTE LIBRO PERO ESTÁ PUBLICADO EN SU TOTALIDAD EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
C). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EL C. SALVADOR FARÍAS 

GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ORDEN LA INTERVENCIÓN DEL 

C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
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APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL(FORTAMUN-DF), CORRESPONDIENTE AL 1 ER. 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020(ENERO-MARZO) PARA SU ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN POR EL H. CABILDO. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO, ORDENANDO AL C.P. 

JUAN JOSÉ CORTEZ CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA SU INMEDIATA 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE 

CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA 

PUBLICACIÓN. 

D). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA ORDEN A LA INTERVENCIÓN DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, 

TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 

MONTOS PAGADOS A JUNTAS, COMISARIAS, Y AGENCIAS MUNICIPALES DEL PRIMER 

TRIMESTRE (ENERO-MARZO 2020) PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO, ORDENANDO AL C.P. 

JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA SU INMEDIATA 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE 

CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA 

PUBLICACIÓN. 

E). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70, 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL 

C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ORDENA 

LA COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE DEUDA 

PUBLICA CORRESPONDIENTE, AL PRIMER TRIMESTRE DE 2020( ENERO- MARZO) PARA SU 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DEL ESTADO DE DEUDA PUBLICA 

CORRESPONDIENTE AL 1 ER. TRIMESTRE DE 2020 (ENERO-MARZO) “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO, 

ORDENANDO AL C.P. JUAN JOSÉ CORTEZ CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, PARA SU 
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INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE EL 

HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y 

OPORTUNA PUBLICACIÓN 

F). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 70, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL 
C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL ORDENA 
LA COMPARECENCIA DEL ING. WILBERTH DESIDERIO ORDOÑEZ PECH, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA PONER A CONSIDERACIÓN DE H. CABILDO EL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, RECURSOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE 
FERTILIZANTES, EN APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO DE ESTE MUNICIPIO( DOTACIÓN DE 
1500 BULTOS DE FERTILIZANTES, CON LA PARTICIPACIÓN TRIPARTITA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL, ESTATAL Y PRODUCTORES DONDE, LOS PRIMEROS APORTAREMOS EL 25% Y 
LOS PRODUCTORES EL 50% DEL COSTO POR BULTO, ES ESTE SENTIDO LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO APORTARA IGUAL QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO LA CANTIDAD DE $ 137.50 POR SACO ASCENDIENDO A $ 206,250.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS) PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ING. WILBERTH DESIDERIO ORDOÑEZ 
PECH, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 
 
G). -– QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, SE DA LA 
PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES: 
 
EL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
Y DESARROLLO URBANO PRESENTA LA PRIMERA MODIFICACIÓN DE POA (POA) DEL 
EJERCICIO FISCAL 2020, SE ENLISTA A CONTINUACIÓN: 
 
1.- DIAPOSITIVAS IMPRESAS DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA) DEL EJERCICIO FISCAL 2020, 12 HOJAS ADJUNTAS. 
 
2.- 10 HOJAS ADJUNTAS DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA) DEL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO LA PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA POA SE PONE A 
VOTACIÓN QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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CONTINUANDO AL MISMO ASUNTO GENERAL SE DA LA PAUTA PARA INFORMAR A LOS 
REGIDORES SOBRE LAS ACCIONES DEL COMITÉ DE SALUD, ANTE LA CONTINGENCIA POR 
COVID-19. 

ACUERDOS: 

• VISITAS A AGENTES Y COMISARIOS MUNICIPALES POR PARTE DE AYUNTAMIENTO 
Y SECTOR SALUD PARA CONCIENTIZARLOS RESPECTO AL COVID-19 

• VISITA A ESTABLECIMIENTOS PARA QUE SE CONTINÚE LA SANA DISTANCIA Y LAS 
DEMÁS MEDIDAS PREVENTIVAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD H. 
AYUNTAMIENTO Y SEGURIDAD PUBLICA 

• INSTALACIÓN DE LAVA MANOS EN EL MERCADO, TAXIS O COMBIS 

• SE PROPONE QUE PARA DESALENTAR A LA PRESENCIA DE PERSONAS EN EL 
PARQUE Y LA PLAZA POR LAS NOCHES SE APAGUE LA LUMINARIA 

• SE PROPONE QUE LOS PROPIETARIOS DE COMBIS Y TAXIS REALICEN LA 
DESINFECCIÓN DE SUS VEHÍCULOS Y ASÍ MISMO REVISAR QUE REALICEN LAS 
MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN COMO LA SANA DISTANCIA, APLICACIÓN DE 
GEL ENTRE OTROS. 

• SE ACORDÓ QUE PERSONAL DE LA SEDENA APOYE AL MUNICIPIO EN LOS 
RECORRIDOS BALNEARIOS, CENTROS TURÍSTICOS, BARES, EXPENDIOS, 
VERIFICANDO QUE CUMPLAN LOS ACUERDOS EMITIDOS CON MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA. 

• SE ACORDÓ QUE LAS TIENDAS Y COMERCIOS GRANDES CUMPLAN CON LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN COMO SON LA SANA DISTANCIA, GEL Y LAVADO DE 
MANOS. 
 

SIGUIENDO CON EL MISMO ASUNTO GENERAL SE PRESENTA EL CALENDARIO DE 
SESIONES ORDINARIAS PERIODO MAYO 2020 AL MES DE OCTUBRE 2020 
 
 
 

DÍA MES 

VIERNES 29                          MAYO 2020 

VIERNES 26                         JUNIO 2020 

   MIÉRCOLES 29                         JULIO 2020 

                             JUEVES 27                         AGOSTO 2020 

   MIÉRCOLES 30 SEPTIEMBRE 2020 

                            JUEVES 29                         OCTUBRE 2020 

 
 

UNA VEZ PRESENTADO EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS, SE PONE A VOTACIÓN 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
EL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 
60,000.00(SON SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
 
EL C. JOSÉ ISRAEL HUCHIM CHIM, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 10,000. (DIEZ MIL PESOS 00/100 
M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 
 



H .  A Y U N T A M I E N T O  D E L  M U N I C I P I O  
D E  C A N D E L A R I A  C A M P E C H E .  

P E R I O D O  2 0 1 8 - 2 0 2 1  
 

SECRETARÍA  
 

  

CON ACCIÓN, EL SOL SALE PARA TODOS 

Avenida 1ro de Julio, Colonia Centro 

CP. 24330 Candelaria, Campeche 

982 82 6 02 77 

www.candelaria.gob.mx 

 

 
H). -– QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 29 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _  
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA E LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN VIII 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
CAMPECHE, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL C. SALVADOR FARÍAS 
GONZÁLEZ, DECLARO VALIDOS LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA PRESENTE SESIÓN “ 
DECLARO OFICIALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA DECIMA NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, EL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE “ SE LEVANTA LA SESIÓN”. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C.P. ARCHIVO. 

 

 


